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S DE LA PROVINCIA DE BALEARES
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■•■«crnie ea la Bicwtle- lt£>eer«tee, esUe «a la Mteeíieertia ai*ore I, 
Lee aascriftoree tienen detecko ademái de loa ntiáerea erdlnafléa a lea extraer* 

dlnariea, excepte loa qae contenxaa laa Hitas electeralei rxctUcddai qae podrin 
adquirir coa en M per 110 de rebaja sobre el precie de veata.

Precies.—Per sascrlpclén al mea 8 peeetaa,—Per aa atunero aceite 0’60.—Atra- 
leda f-Tii—Axaacloa para axicrlptorea, palabra 0DB.—M. pata loa qae no lo bo u  0*06,

NUM. 9245
La» ¡cr« eblirafán aa la Poníanla, Islas aáyaéoaiea, Sanarías r tanítetíea de 

ASriss sajetas a la leglslacMa yaaíasalst, a lea vitósto Ssa í» ¡n prese ulíE-sid*, ai en 
olla ac ee *l«p«slwa stea «wa, Se enHeadr SasBa be  protaalgaslía el «s a qae tot- 
Mise la híesreífci do la Ley ee la •»<«*,

Laaleyei, órdenw y anoncioa que ae manden publicar ea toe Botan «■ OnciAtM 
ae han de remitir al Gobernador civil, y per cuyo conducto ae pasarán * tos editeree
de lee mencionados periódicos. (R. O. de * <e Abril de 1839).

PARTS OFICIAL
8 M, el Rey Doa Alfonso XIII (qn« 

Dlo< glarde), 9, M, la Reina Doña Vic- 
brU Bugenia, 8, A R. el Principe de 
liturlaa é Infantes y demás pbtsonae 
de la AnguaU Real Familia, continúan 
■ín novedad en su Importante salud,

(Gacetas ¡5 y 16 de Mar^

SECCION PROVINCIAL
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Núm, 3651

Gobierno Civil
Circular

El Excmo, Sr, Ministro de la Gober- 
melón en telegrama oficial me dice lo 
siguiente:

«Recibiéndose constantes reclama- 
olones y quejas de entidades y pAttí- 
colares con motivo del encareclmien- 
10 de ardemos de primera necesidad 
que atribuye entre otras causas a la 
Imposición de arbitrio» por parte Ayun« 
tUBientos; encareico V. E, la conve
niencia de recoger todas las quejas tan- 
didas que se presenten, dando cuenta 
mte Ministerio en caso de que a gón 
Ayuntamiento tratase de imponer arb> 
trios que graven en cualquier forma 
snicuios de necesario consumo, Gomo 
el fin que se persigue, es evitar encare* 
oimiento de la vida debeiá V. E. impe
dir que con prevexto de los arbitrios u 
otro cualquiera, se intente subir pro
Oíos artículos de primera necesidad.»

Lo que se publica para conocimien
to de todos y muy especialmente de 
los señores Alcalaes, quienes aeberán 
cumplir exactamente lo mandado, re
cogiendo las quejas que se formulen 
7 trasladándolas a este Gobierno, evi- 
^ndo también que ios Ayuuiamientos 
Impongan arbitrios que graven ios ard- 
otMoi de necesario consumo e impidien
do a todo trance que con el preiex o de 

arbitrios se intente subir los pre
sos a los anicuios de primera nece- 
•Idad,

Palma 18 de Marzo de 1926.
H1 Gobernador, 

José Pérez Garcia-Argüellea

Núm. 3629
JUNTA PROVINCIAL

dt Transportes mecánicos rodados 
de Baleares

CmQULAR.—Para la exacta aplica- 
de lo dispuesto en el párrafo se* 

fondo del artículo tercero dei Real De
de la Presidencia del Consejo de 

’^Utros, dictado el 20 de Febrero de 
año, e inserto en la Gaceta de Ma

drid. del siguiente día, esta Junta de mi 
Presidencia, debe remIHr a Ib Csntrai, 
una relación do las Empresas, que dé- 
ben continuar su circulación durante 
clocó años,

Par tamo, los Sres. Alcalde® de esta 
pmvioclai deberán remitir a esta Presi
dencia a la mayor brevedad posible la 
relación de las Empresas domiciliadas 
en su municipio qua en 4 de Julio de 
1924, rea izacea y hayan seguido reKÍU 
sando, sin interrupción un servicio pú
blico, regular diario y permanente, po
seyendo las sutorizaciqné» qdé Aéfefiúl- 
na el Reglamento de cti-eelaGíén dé ve
hículos con motor mecánico por las ca
rrereras de España, y estuvieran en 
aquella época al corriente de todos los 
tributos correspondientes a la Hacienda 
púbiícá, cuyos extremos deberán justi
ficarse por medio de certificaciones, o 
en su caso.por los recibos satisfecho*,

Lo que sa public» en el Bo l bt is  Of í - 
OUL p*r* conoclmiénto de los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de éíta provincia, 
a fin de que me comuniquen los datos 
que se interesato, señalando además loa 
Itinerarios que dichós servicios siguen,

Palma de Mellóte» 15 de Marzo de 
1926 —El Gobernador Civil Presidente, 
José Pérez Garcia árgtlalies,

Núm. 3628
ANUNCio. —Híbleudóse s'oMditado por 

D, Juan Vílafranca Saltó, el estableci
miento de un servicio Regular en vehí
culos con motor mecánico para el trans
porte de viajeros y mar'danclas entre 
Mercádal y S»n Crlrób^I con arreglo a 
las cohdibioáes determinada^ al final, 
se abfó Informáblón pública, do confor
midad cod io  díspues o en el articulo 34 
del Raglamen^o de 11 de Diciembre de 
1924, para que, ea el plazo de treinta 
días, a contar de ik feché dd la inier- 
cíóo de éste anuncio en la Gaceta de 
Madrid, cétrípár'ezcan ante etta Junta 
quienes deseen oponerse a la concesión, 
formular observaciones al proyecte o 
presentar otros en competencia, hacién
dose presente que, durante el plazo se
ñalado y en la Secretaría de esta Junta 
a las horas hábiles de oficina en la 
ma, se hallan a disposición de quienes 
deseen examinarlas la Instancia y Me
moria presentadas solicitando el esta
blecimiento del referido servicio, que 
dicho señor ofrece prestar con dos ex* 
pedicioííe^díari^ con do» vehículos de 
14 plazas, implantando las tarjas de 
viajeros a rezón de 12 y Id céntimos de 
pesetas en 1.* y 2,* clase respectiva
mente por kilómetro de recorrido.

Palma a 12 de Marzo de 1926,— El 
Presidente, José Pérez G4rol«-Aigüíi- 
lies,—El Secretarlo, Juan Aleñar,

Núm. 3636
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DI BAL8ABE3
Ca r r r t e 8A9.—Hasta las trace horas 

del día 19 Abril próximo se admitirán 
proposiciones en el Registro de la Jefa, 
turé de Obras Públicas de Baleares a 
horas hábiles de Oficina, para optar a 
la subasta de las obras de acopios de 
hiedra machacad» para conservación 
del firme incluso su empleo en recargos 
de la carretera Palma a C*pdepera 
kilómetros 24 al 26, cuyo préfiUpóéBto 
asciende a la báníidad de peseta^ 
5.693*76, siendo el plazo de ejecución 
el dé fres años y la fianza provisional 
de 284'68 pesetas.

La proposición ee presentará en pa
pel sellado de peseta o en papel común 
con póliza de igual precio y además en 
ano y en otro caso con el timbre dpi 
impuesto provincial desechándose desde 
luego la que al abrirla no resulte con 
ambos requisitos cumAidpg.

L^ 8ub»3t» se verificará ante la Je
fatura de Obras Públicas da esta pro
vincia sita en la e-Ule del Temple nú
mero 5, piso L°, el día 23 de Abril pró
ximo, a las once horas,

El proyeoto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en el Re
gistro de la Jefa ura de Obras públicas 
en los días y horas hábiles de oficina.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes esián obligadas al 
cum plí míenlo dal Real decreto de 12 de 
Octubre qe 1923 (Gaceta del 13).

Palma 12 Marzo de 1926..—El Inge
niero Jefe interino, A. Sa^jeeLapuente.

Núm. 3602
TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Baleares
An u n c io ,—En cumplimiento de lo 

que dtepone h» Instrucctón de Recau
dación en sus artículos 50 y 52 se pu
blica el procedente anuncio comprensi
vo de los morosos que deben satisfacer 
sus débitos en el pluzo de cinco días los 
vecinos de Palma y de tres los de los 
pueblos de U provincia quedando incur- 
soB por tanto en el primer grado de 
apremio.

Nombres.—Vecindad.—Concepto, 
Rafael Vidal Más, vecino de Pelma, 

concepto I, multas, 1175'08 pesetas.
Gaspar Olivar vactno de

Lluchmayor, concepto id. id., 211’98 
Ídem,

Sebastián G^rau Ciar, vecino de id,, 
con epto id. id., 251'11 id,

Ratael Vidal Ocell, vecino de id., con
cepto id. id,, 251'11 id,

Juan Alémañy Enseñas, vecino de 
Calvia, concepto Electricidad ídem, 
2781*30 id. .

Andrés Gelabert Mut, vecino de Só* 
11er, concepto Industrial M., 453'82 Id,

Antonio Carbone l, vecino de Palma, 
concepto id, id., 981*44 id,

Miguel Payers» Bo^ch, vecino de id, 
concepto id, id , 490'02 íd,

José Durán Arbós, vecino de id,, con* 
c g pío  id. id,, 614 36 id,

Bartolomé Rivati Balaguer, vecino de 
id., concepto Transportea id,, 487*50 
Idem.

José B^querr® Sansó, vecino de id., 
concepto Industrial id., 1682'51 id,

Rafael S¿«u Rocm, vecino de id,, con
cepto fd, íd.; 749'48 id.

Rafael Suau Roca, vecino de id,, con
cepto id. Id., 169 54 id.

José Tous Aíemsñy, vecino de id,, 
concepto id. id., 625'09 id.

Jorge Agalló Forteza, vecino de Id,, 
concepto íd, id,, 787*34 id,

Pable Morey Maroto, vecino de id. , 
concepto id, id,, 529*19 id,

Palma 12 de Marzo de 1926. — El Te- 
■orero-ConUdor, Julio Blasco,

Núm, 3641
Apremio de primer grado

No habiendo hechas efectivas sus 
cuotas contributivas dentro del plaso 
de recaudación voluntaria del tercer 
trimestre de 1925 26, de las Contríbu- 
ciones Rústica, Urbana amillarada, 
Urbada Fiscal, luduatrlal, Carruajes 
de lujo, Casinos, Transportes, y Utili
dades del Personal y del capital; cuyas 
relacionas de los contribuyentes moro
sos, se hállan de manifiesto en esta Te- 
sorería-Ountaduría, se dicta providen
cia de a^rem^o de primer grado confor
me dispone el art,° 50 de la vigente 
Instrucción de procedimientos, pudieu- 
do los ccútribuyentes satisfacer sus cuo
tas y recargos durante los cinco días si- 
^uíeutes a la publicación de éste en el 
Bo l z t in  Of io  a l , los de esta Capital, 
y de tres dias los de los pueblos.

Palma 16 Marzo de 1926.—El Teso
rero Contador, Jul o Blasco.

Núm. 3635
DIRECCION GENERAL 

DI OBBAS PÚBLICAS

Reparación de Carreteras
Hiata las trece hor^s del di» 19 de 

Abril 1926 se admitirán únicamente en 
el Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreter as del M nisterlo de 
Fomento, y en la Jefatura de Obras Pú* 
Públicas de Baleares a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para opiar por 
separado a la 1.* subasta para cada 
proyecto de ¡as obras de reparac.ón de 
loa kilómetros f carreteras, asi como 
bu s presupuestos por contrata, plazos 
de ejecución y fianzas provisionales que 
Sa han de depositar, que se detallan en 
relación adjunta.

M.C.D. 2022



La subaeU ee reriñoarí en ia Direc
ción general de Obras pub^aa, situada 
en el Ministerio de Fomoato el dii* 24 de 
Abril de 1926 a las 10 horas,

Todos los proyectos, pliegos de con
diciones, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones de 
■a presentación estarán de manifiesto

Núm. 8684
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

He par a clon de Carreteras Provincia de Baleare*

Rbl a o ió n de las obras de reparación de carreteras que según el anuncio precedente se han de subastar en la Dirección 
General de Obras Públicas, situada en el Ministerio de Fomento, el día 24 de Abril de 1926 a las 10 horas.

CARRETERAS Y KILOMETROS rLASZ DB OBBA8
Presapaeete 

por eootrote

Pweuo

Tennln telón 
del plato de ejecacMa

Fltnza 
provisional

Puetat

Palma al Puerto de Sóller, kilómetros 2 al 4 . . , . 

Fornells a San Cristóbal, kilómetros 12 y 14 al 16 , . 

Petra al Puerto de Folíense, kilómetros 85 al 88, , .

R^pnraclón de E. y F, y 
riego asfáltico

Beperacón de explana
ción y firme

Separación, explanación 
y firme con riego asfál
tico.

54.853*41

27 522*64

69.188*C2

80 Junto 1928

30 Junio 1928

30 Junio 19x7

2.740

1.376

3.455
Palma a Eatalienchs, kilómetros 2 al 4 . . , , . . 
Bufiola a la de Palma al Puerto de Alcudia, kilóme rot

Acoplos para reparación 19.883*50 31 Marzo 1927 990

, 23 al 28................................................................................
Bufiola a Algaida, k lómetroe 14 al 17.......................

Id. id. id. 24.55250 31 Marzo 1928 1.225
Id. id. id. 16,295*00 31 Marzo 19X7 760

Palma al Puerto de Alcudia, ki ómetros 24 al 26. .
Andraitx a Alcudia Sección de Liuch a Alcudia, kdó

Id. id. Id, 14.660*20 31 Marzo 1927 730

metros 18 al 25....................................................................

Total. . . . .............................

Id. id. Id. 30.696*75

266 551*02

31 Marzo 1928 1.625

Madrid 9 de Marzo de 1926.—El Director general, P. D., B. Apoiinarío.

Núm. 8132

Minas.—Relación de las minas demarcadas que están obligadas a presentar en la Jefatura de Minas de esta pro- 
▼Incia en Papel de Pagos al Estado, las cantidades que se Indican, para expedir el Titulo de propiedad correspondiente, 
en inteligencia que de no hacerlo transcurrido el plazo de diez dias a partir de la fecha de publicación en el Bo l i t in  
Of io u l , se procederá a la cancelación des respectivo expediente,

Nombre de le Mina Término municipal Nombre Sel reetotrador
Cantidad 
para el 
Título

Cantidad 
por 

Hectárea
TOTAL

Rosselló (n 0 1.477)
Pilar (n.® 1.463)
Bleudífera (n.® 1.461)
San Bernardo (a,® 1,475)
La Quietud ¡n,° 1,476)
La Fornarína fn.® 1.479)
Alhambra (n.° 1.482)
Monserrat (n.® 1.483)
Sofia (n.® 1 486)
Mercedes (n • 1,487)
Dolores (n,® 1 488)
Menina (n.® 1.489)
Santa Eulalia (u.® 1.490)
Enrique Federico (n.° 1.491)
La Argentería (u.® 1,4^3)
Antonina (d .° 1 495)
La Insgoteble (n.® 1.496)
Saturno (n.® 1.498)
Bemedíos (n.° 1,499)
Catalina (d ,° 1.500)
Valldemosina (n,® 1 494)

L oseta
Forrerías (Menorca)
Mahón (Id.)
Selva
Alaró
María de la Salud
Poliensa y Alcudia
San Juan Bautista (Ibfza)

Id. (Id.)
Id. (Id.)
Id. (Id.)
Id. (Id.)

Santa Eulalia (Id,)
Id. (Id,)
Id. (Id.)
Id. (Id.)
Id. (Id.)
Id. (Id.)

Bufiola 
Id.

V»Udemosa

D. Antonio Rosielló García 
» Antonio Marlfio 
» Antonio Roca Varea 
• Bernardo Coll Boca 
» Jaime Carbonell Capó 
» Pedro Antonio Munar Niell 
» Bamón Soler Canudas 
» Francisco Javier Valle Ventosa 

Id. Id. id.
Id. Id. id.
Id. Id. id.
Id. Id. id.
Id, Id. id.

• Enrique Fajarnés Bamón 
Id. id. id.
Id. id. id.
Id, id. Id,
Id. id, Id.

* Juan Vidal Martorell
• Lorenzo Roees Bermejo 
» Pedro Morell y Fonufiy

100*00 
10000 
10000 
100 00 
100*00 
100*00 
100*00 
100*00 
100 00 
100*00 
100 00 
100 00 
100 00 
100*00 
100 00 
100*00 
100*00 
100*00 
100 00 
100*00 
100*00

66 00 
6U*00 
50*00 
24*00 
1800 
20 00 
85'00 

110*00
39*00 
35*00

100*00 
38*00 
20*00
28 Ou 
15*00
35 00 

10U*00
35*00 
2500 
31*00 
15*00

16600 
150 00
150 00 
124*00 
118*00 
120-00 
136*00 
210'00 
139'00 
136*00 
200*00 
188 00 
120*00 
lc3 00 
115*00 
135*00 
200 00 
185*00 
12óe00 
161*00 
116*00

NOTA.—Al recoger el Titulo deberán entregar en timbres de la Hacienda Provincial 10 pesetas.
Palma 15 de Msrzo de 1926.—£. Gobernador, José Pérez García Argüeíies.— B» Ingeniero Jefe, B. Palacios.

Núm. 8640
0OM18LUN PRUV1N01AL 

DI BÁLEABI8

Sumiwiitro».—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 4o del Anexo 
número 3 de la reorganización del Ejér 
cito de 29 de Jumo de 1918, la Comisión 
provincial de acuerdo con el 8r. Jete 
Administrativo del Cuerpo de Intenden
cia militar de esta provincia ha resuel
to que los suministros que los Ayunta
mientos de esta provincia hayan hecho 
a las tropas del Ejército y Guardia 
Civil durante el mes de Enero último, 
deberán liquidarse y abonarse con 
arreglo » los precios que para cada 

en el Ministerio de fomentó jr en la je
fatura de Obras públicas de Baleares en 
los días y horas hábiles de oficina,

Cada proposición para cada proyecto 
se pi asentará en papal sellado de pese- 
te o en papel cemún con póHxa de igual 
precio y además en uno y otro caso con 
el timbre del impuesto proTinclal, deso-

una de las especies suministradas se- 
expresan a continuación:

Pw«ae
Ración de pan de 650 gramos. . 0*887 
Idem de cebada de 4 kilógramos, 1*880 
Idem de paja de 6 Idem. . . . 0‘474 
Litro de aceite 2*500
Idem de petróleo. . . , . , 0*680
Idem de vino, 0*400
Kilógramo de carbón. . . , 0*210
Idem de leña. . , . . , 0*060
Idem de paja larga............................0*010
Idem de carne de vaca. . , , 3*000
Idem de ídem de carnero. , , 3*600

Palma 16 de Muzo de 1926. — El 
Presidente, Jocó Morell.—P. A. de la 
0. P.— El Secretario, Miguel Fooi, 

ciándose desde Inago la ü ó  tangí 
con ambos requisitos cumplidos.

Las Empresas, Compafiías o Socieda
des proponentee están ob’dgadas ai cum
plimiento del Seal decreto de 12 de Oc
tubre de 1923 (Gaceta del IB).

Madrid, 9 de Mareo de 1926.-El Di
rector general.—P, D., B. Apoiinarío,

Núm. 8625 
DELEGACION DE HACIENDA 

DI BAL1AB1S

Administración de Rentas Públicas
Regiitro Fitcal de Edijicios y Solares
Habí en a o sido aprobados con fecha 

8 col actual loo trabajos de comproba
ción del Registro Fiscal de edificios y 
•oiarei del término municipal de An- 
draitx, se hace público por medio del 
presente anuncio que las reclamaciones 
colectivas concernientes a la comproba
ción de dicho Registro autorizadas por 
la ley de 26 de Julio de 1922, podrán 
formularse en el plazo de un afio a con

tar desde 1a fecha del acuerdo de 
aprobación según se dispone en la 
gla primera de la Re»! orden de 13
Abril de 1923 y con sujeción a las prí!( d( 
crlpclones de la misma.

Palma a 15 de Marzo de 1926,-g¡ 
Administrador de Rentas Públicas, eI
blo Cases,

Núm. 3615 c|
Don Guillermo Dezcallar Montís, Mar, 

qué* del Palmer, Alcalde Prei-identi 
del Excelentísimo Ayuntamiento de 
la M, I, N. L. Ciudad de Palma, 
Hago saber: Que por el Recaudado; q

de Impco&tos se me ha presentado Dl
relación de deicubiertos contra los den. ta 
dores que han dejado de satisfacer em B6 
descubiertos durante el plazo volunta, toi 
rio de cobranza el Arbitrio Alcanta. g 
Tillado, y en su vista he dictado li 
Blgueote pi

Providencia: Loa deudores conteot ¿e 
dos en esta relación de descubierto) 
quedan Incuraos en si primer grado di q c  
apremio con arreglo a lo prevenido en ar 
el articulo 50 de la vigente Instrucción 0 
de procedimientos; podiendo satiiface! nj 
el débito y recargo del 5 por 100 aobre da 
el total del mismo durante cinco diai 
primeros a la publicación de la presen- Ai 
te en el Bo l bt in  Of ic ia l  según lo dii. 
puesto en el articulo 52 de la mencio- .. 
nada Instrucción,

Palma 12 Marzo 1926,—El Alcalde, 
G, Dezcallar.

Núm, 3616
AYUNTAMIENTO DE PALMA

A loa efectos prevenidos en el arti
culo veinte y seis del Reglamento pan 
la contratación de aervictoa y obrn 
por entidades municipales de 2 de Jo< 
nlo de 19¿4, ee anuncia por término di 
cinco días, que eita Corporación mu 
nicipa) en sesión celebrada el día quin
ce de Diciembre último, acordó contra1 
tar en pública subasta las obras di 
pavimentación en la avenida de Amo
nio Maura y otras vías de esta capital 
y sus rondas, con arreglo a las condi
ciones aprobadas, y demás precepto) 
de la legislación v gente,

Palma 15 de Marzo de 1926. — El Al* 
calde, G. D*zc*:lar.
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Núm. 3617
Habiendo acordado ib Comie'ón Mu- m 

nictpal Permanente del Excmo. Ayun- m 
tamiento de esta Capital, en cesión del efí 
día seis del corriente, realizar, me- de 
filante subasta, la construcción de ni* de 
cho», escalera, pasos y otras obras, en tQ 
el Ensanche dei Cementerio Católico 
de esta Ciudad, con arreglo al proyec
to formado por el Arquitecto Municipal Al 
D. G ¿apar Bennasar queda éate ex* j0 
puesto a efectos de reclamación por 
término de diez dias, en la Sección de 
Fomento, Beneficencia y Sanidad de 1» 
Sacre »ría de este Ayuntamiento, eD 
cumplimiento de lo prescrito en el ar* 8j 
tícu'o 26 del Regimentó de 2 de julio o, 
de 1924, aprobado para la contratación d« 
de obras y servicios a cargo de enclda* dt 
des municipales, adviniendo que trai* 6t 
currldo dicho plazo, no será atendid» df 
ninguna reclamación. tu

Lo que se hace público, para c o d o * q ( 
oimiento de las personas a quienei hi 
pueda Interesar y efectos coniigulenteo la

Palma 13 de marzo de 1926.—El Al* 
calde, G. Dezcallar.—P. a . de la Oo* 
misión Permanente.— El Secretario) a  
Antonio Bosselló. Ji

Núm. 3643
La Comisión municipal Permanento 

en sesión de ayer, acordó proponer •* 
Ayuntamiento Pleno un Suplemento de 6 
crédito de 50 000 pesetas al oapíto10 Q 
11.® artículo 2.® «Expropiaciones ° 
apenara y ensanche de la vía pública* 
para la adquisición de fincas de la IH*' ” 
ta de Cerero!!, que tendrá que cubrirlo c 
con el sobrante aun disponible de !• $
liquidación del ejercicio de 1924-2á> 1
despuéi de haber sido utilizado p*r* 
la dotación de los suplementos de or*’ 
dito y los Preiupueatos Exiraordín»' 
ríos aprobados por esta Corporación 90 ,
•l cano de ene afio ccocómico, y H 1 
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expone ai público con eí fin de que 
puodác íamularse reclamacioDea da- 
rante el plago de quince dias contados 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente ananoto en el B. O, de la pro* 
rinda, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12, del Reglamento de 
Hacienda municipal vigente,

palma 16 de Mareo de 1926 =E1 Al
calde, G. Dezcallar,

Núm. 3618 
a y u n t a mie n t o  d e  a l a y o r  

Fo i mado el proyecto de Presupuesto 
Ordinario para el próximo ejercicio eco
nómico de 1926-27, y aprobado por es
ta Comisión Municipal Permanente en 
sesión de este mismo día, queda expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, que empezará a contar desde la 
publicación de este anuncio en el B. O. 
do la Provincia,

Dentro def expresado plazo y los 
echo días siguientes, podrá formularse 
ante el Ayuntamiento las reclamaciones 
o observaciones quo se crean conve
nientes por los Contribuyentes o enti
dades interesadas.

Alayor a 15 de Marzo de 1926»—El 
Alcalde, Lorenzo Pona,

. Núm, 3619
AYUNT.0 DE SAN LORENZO

. ' DK üeSOARDAZAR
Aprobado por la Comisión municipal 

el proyecto de modificaciones del Pre
puesto municipal ordinario para 1926 a 
1927, estará expuesto al público en la 
Secretarla del Ayuntamiento durante el 
plazo de ocho días hábiles a contar del 
siguiente al que se inserte osle anuncio 
en el B. O, de la provincia, durante cu
yo plazo y los ocho días siguientes po
drán presentarse las reclamaciones u 
observaciones que estimen pertinentes,

San Lorenzo de Desear lazar, Marzo 
1926,—El Alcalde, Antonio Sancho.

Núm, 3622
AYUNTAMIENTO DE ESPORLA8 
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el proyecto de Presupuesto extraordina
rio para el corrienteejerciciode 1925 26, 
para la adquisición de un coche fúne
bre, reparación de los dafios causados 
por 1» tormenta del 9 de Octubre, ter
minación del tercer muro del nuevo Ce
menterio y obras de saneamiento del 
mismo, queda expuesto al público, a 
efectos de reclamación, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días a partir desde el siguien
te al de la publicación de este edicto en 
el B. O. de e-ta provincia,

Esporlas 11 de Marzo de 1926 —El 
Alcalde, Miguel LUnás,—El Secretarlo, 
José Sabater.

Núm, 3623
Formado el proyec o de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
tercíelo de 1926 27, aprobado por la 
Comisión municipal permanente, estará 
lie manifiesto al publico en la Secretaria 
de este Ayuntamíen o por espacio de 
echo días hábiles con arreg'o al art. 5,e 
del vigente Reglamento de 1» Htelenda 
Municipal, durante cuyo plazo y los 
Ocho días hábiles siguientes podrá todo 
habitante del término, formular respec- 

al mismo, las reclamaciones u ob- 
Mrvacloneo que estime convenientes,

Esporlas 11 de Marzo de 1926,—El 
Alcalde, Miguel LUnás,—El Secretarlo, 
José Sabater,

Núm. 3645 
ALCALDIA DE ALARO

Ultimado el BoparUmiento general 
sus dos partes Personal y Real for

jado para el ejercicio de 1924-25 per
manecerá expuesto al público a efectos 
de reclamación en ¡a Sacretaria de este 
Ayuntamiento por el término de quín- 
de días hábiles contador desde el sí- 
Kuiente ai de la inserción del presente 
Nuncio en el B. O. de la provincia du* 
^nte cuyo plazo y tres días más po- 

presentarse las reclamaciones que 
9 encimen pertinentes,

Aiaro 10 Marzo de 1926,— Cristóbal

Núm. 9646 ■ •
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA 

Edicto, —Tramitado en este Ayunta
miento a petic’ón de José Toas Nebot 
el oportuno expediente para justificar 
la ausencia de Agustín Tous Nebot, de 
mas de diez afios, del cual resulta, ade
más, que se ignora su paradero duran
te dicho tiempo, y a los efectos dispues
tos en el vigente Decreto-Ley de bases 
para el Rec'utamien-.o y Reemplazo del 
Ejército, y en especial del articulo 293 
del Reglamento da 27 de febrero de 
1925, se pública el presente por si al
guien tiene conocimiento de la setual 
residencia del aludido Agustín Tous 
Nebot, se sirva participarlo a esta Al
caldía con la mayor suma de antece
dentes.

El citado Agustín Tous Nebot es hijo 
de Antonio y de María y cuenta 41 
años de edad,

Oapdepera a 15 de Marzo de 1926,— 
El Alcalde, Pedro Antonio Bauzá,

Núm. 3647
Edicto,—Tramitado en este Ayunta

miento a petición de José Tous N bot 
el oportuno expediente para justificar 
la ausencia de Antonio Tous Nebot, de 
más de diez aGof, del cual resulta, ade
más, que se Ignora su paradero duran
te-dicho tiempo, y a los efectos dis
puestos en el vigente Decreto-Ley de 
bases para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, y en especial del 
articulo 293 del Reglamento de 27 de 
febrero de 1925, ae publica el presente 
por si alguien tiene conocimiento de la 
actual residencia del aludido Antonio 
Tous, se sirva participarlo a esta Al
caldía con ¡a mayor suma do antece
dentes.

El citado Antonio Tous Nebot es hijo 
de Antonio y do María y cuenta 35 
años da edad.

CapdéperA a 15 de Marzo de 1926, — 
El Alcalde, Pedro Antonio Bsuzá.

Núm. 3648
Edioto.—Tramitado en este Ayunta

miento a petición de José Tous Nebot, 
el oportuno expediente para justificar 
la ausencia de Serafín Tous Nebot, de 
más da diez años, del cual resulta, ade
más, que se ignora su paradero duran
te dicho tiempo, y a ios efectos dis
puestos en el vigente Decreto-Ley de 
bases para el Raciutamlenio y Reem
plazo del Ejército, y en especial del 
artículo 293 del Reglamento de 27 de 
febrero de 1925, se publica al presente 
por si alguien tiene conocimiento de la 
actual residencia del aludido Serafín 
Toas Nebot, se sirva participarla a es
ta Alcaldía con la mayor suma de an
tecedentes.

Ei citado Serafín Toas Nebot es h'jo 
de Antonio y da Mana, y cuenta 32 
afios de edad.

Capdeporá 15 da Marzo de 1926,— 
Ei Alcalde, Pedro Antonio Bauzá,

Núm. 3649
Edicto.-—Tramitado en este Ayunta

miento a petición de Julián Garau Oa
rrió el oportuno expediente para justi
ficar la ausencia de Antonio Gaiau Oa 
rrió, da más de diez años, del cual re
sulta, además, que se ignora su para
dero durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en el vigente Dacre- 
to-Ley de bases para el Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, y en espe
cial del artículo 293 dei Reglamento de 
27 de febrero de 1925, se publica el 
presente por sí alguien tiene conoci
miento de la actual residencia del alu
dido Antonio Qarau Garrió, se sirva 
participarlo a esta Alcaldía con la ma
yor suma de antece lemes.

El citado Antonio Garau Garrió es 
h jo de Diamanta y de Margarita y 
cuenta 30 afios de edad,

Gapdepera a 15 da Marzo de 1926.— 
El Alcalde, Pedro Antonio Bauzá.

Núm. 3650
ELcio.— Tramitado en este Ayunta

miento a petición de Julián Garau Ga
rrió el oportuno expedien e para jus- 
Uficar la ausencia de Juan Garau Oa* 

trió, ¿e más de diez afios, del úuaí re» 
suba, además, que se Ignora su para
dero ónrante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en el vigente Deere- 
to-Ley de bases para el Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, y en espe
cial del anículo 293 ^el Reglamento da 
27 de febrero de 1925, se pub'ic», el 
presente por si alguien tiene conoci
miento de la actual residencia del alu
dido Juan Garau Garrió, se sirva par
ticiparlo a esta Alcaldía con la mayor 
su.na de antecedente».

El citado Ju»n Garau Garrió es hijo 
de O emente y de Margarita y cuenta 
32 años de edad.

Capdepera a 15 de Marzo de 1926,— 
El Alcalde, Pedro Antonio Bauzá.

k Núm. 3637
AUDIENCIA TERRITORIAL

DK PALMA
En la primera quincena del mes de 

de Mayo próximo fian de celebrarse en 
esta Audiencia exámenes de aspirantes 
a Secretarlos y Suplentes de Juzgados 
Municipales, lo cual se anuncia en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia a fin 
deque ios que deseen tomar parte en 
los mismos puedan presentar sus ins
tancias dirigidas al limo. 8r. Presiden
te, en la Secretaria de gobierno, dentro 
de los primeros 20 días del inmediato 
mes de Abril.

Palta» 16 de Marzo de 1926.—Jaime 
Serra, Secretario.—V.e B.°—Lara,

Núm. 3638
Eq  loe diez últimos días del próxi

mo mes de Mayo han de celebrarse en 
esta Audiencia exámenes generales de 
Aspirantes a procuradores arreglada* 
mente a lo prevenido en ei Reglamento 
de dieciocho de Abril de 1912. Lo que 
se anuncia en ai Bo l e t ín Of io ia l  de 
i» Provincia a fin de que los que de
seen tomar parte en los mismos y reú
nan las condiciones que exija el artícu- 
lo3eydemáa concordantes del citado 
Reglamento puedan dirigir sus solicitu
des al limo, Sr, Presidenta dentro de 
los 15 primeros dias del inmediato mea 
de Abril, acompañando loe documentos 
que enamora ei artícalo 5.° dei repeti
do Reglamunto, ,

Palma 16 de Marzo de 1926.—Jaime 
Sarr», Secretorio.— V.° B,°—Lar».

Núm. 3603
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia e instrucción 
del distrito de la Catedral de esta ciudad, 
Por el presente edicto aa cita, llama 

y emplaza a Guillermo Riera Soler de 
veinte años, soltero, jornalero, h jo de 
Guillermo y Juana, natural de Villa- 
franca de Banañy, vecino de esta Capi
tal, hoy de ignorado paraiero que ha 
prestado servicio como vaquero en el 
predio Son Ganáis del término de esta 
capital, para que dentro del quinto día 
contados desde el siguiente al en que 
se pub ique el presente en la Gaceta de 
Madrid comparazca ante dicho Juzga- 
gaiu para ser oído en turnarlo número 
veinte del actual año sobra hurto de 
dinero por denuncia de D. Antonio RI- 
poll Moreil, bajo los apercibimientos le
gales,

Palma doce de Marzo de mil nove» 
cientos veinte y seis,—Ismael Rodrí
guez Solano,—Eí Secretario, Sebastián 
Gazá.

Núm. 3630
CEDULA DE CITACION

Por disposición dei Sr, Juez Munici
pal de esta Ciudad por providencia dic 
tada en el día de hoy, en los de 
Jálelo verbal seguidos por D Franc a- 
co Ponsetí Vinení, procurador, obrando 
en nombre y como apoderado de Don 
Juan Cornelias y Marqués, de esta ve
cindad, con ra sus hermauas D. Ju mó y 
D. Sebastián Cornelias y Marqués, de 
ignorado paraaero, sobre pago de seis- 
ciernas pesetas que le ademan en co
mún por las dos terceras partes do gas
tos suplidos desde el año 1914 h»sta el 
treinta y uno de Diciembre del afio finí- 
do para atender a loa caidadosg alimón* 

tacíón y Vésiüáíló de su común madré 
imr>rsibilhada cuya sum» ha venido sa
tisfaciendo el demandan o por su cuen
ta; se ha señalado el día treinta del co
mente a las diez horas «n la Sala Au- 
dieno:» de este Juzgado p»ra la cele
bración de- dicho ac‘0 al que se cita a 
D, José y D. Sebastián Cornelias Mar
qués medíante el presente para qae 
comparezcan al objeto indicado, pues 
caso de no verificarlo se les seguirá en 
rebeldía y les parará eí perjuicio, pro
vistos de las pruebas necesarias de que 
intentan valerse,

Giudadela a cinco de Marzo de mil 
novecientos veinte y seis —El Secreta
rio, Francisco Mercadal.

Núm. 3631 
REQUISITORIA

Nicolás Femenlas Oder, hijo de Juan 
y de María, natural de Poiiensa, pro
vincia de Baleares, de 26 rños da edad, 
y cuyas señas personales son: estatura 
Un metro 675 milímetros, Sus señas: pe
lo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, b»rba creciente, boca regu
lar, coior sano, fren.e alta, aíre mar
cial, producción buena, s^ñas particu
lares ninguna, domiciliado últimamente 
en Roma y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la caja de 
recluta de Palma para su destino a 
cuerpo; comparecerá dentro del térmi
no de treinta dias en Pslma ante el Juez 
instructor del Juzgado Permanente de 
la Capitanía General de Baleares, Cá- 
pitan de Infantería D. Juan Fuslor Ros- 
síñol, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa,

Palma de Mallorca 15 Marzo de 1926, 
—El Juez instructor, Juan Faster.

Núm. 3609
UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Matricula de enseñanza no oficial
An u n c io .—Conforme con las dispo

siciones vigentes ¿esde el día !.• de 
abril próximo al 30 del mismo inclu
sive en sus días lectivos, queda abierta 
la matrícula para los alumnos que 
deseen examinarlo da asignaturas de 
las Facultades establecidas en este 
Centro,

Dicha matricula se efectuará en las 
Secretarías de las respectivas Faculta
des a las horas de despacho público, 
fijadas en los tablones de anuncios de 
las mismas.

En la portería de cada Facultad po
dran proporcionarse ¡os alumnos gra- 
taitamante loa Impresos necesarios pa
ra solicitar hu inscripción.

Los alumnos abonarán en concepto 
de derechos de inscripción, formación 
de expediente y académicos las canti
dades que prescriben las disposicíone» 
vigentes y cuyo det&de y forma de 
efectuar dicho abono estará expuesto 
al publico en los tab onos de anuncloe 
de las respectivas Secretarias.

Los alumnos que hayan de matri
cularse en asígu» aras de los prepara
torios, lo efectuarán de ¡a Sacretaria 
de Ja Facultad de Filosofía y Letras 
los de Derecho, y en la de Ciencias los 
de Medicina y Farmacia.

En el acto da la matrícula deberá 
acreditarse por medio de los documen
tos correspondientes: 1.° U edad; 2.® el 
habar sido revacunado y 3.® para los 
que comienzan sus estudios tener apro
bado el grado da Baschiller cuyo título 
deberá exhibirse antas de realizar el 
primer examen,

Lo que de Real orden del Excelentí
simo a Ilustrisimo Señor Rec-or se hace 
púb ico para general conoc mienio,

Barceiona 10 de M»rzo de 1926,—El 
Secretarlo general, Dr. Daniel Marín.

Núm, 3626
INSTITUTO NACIONAL 

de 2.a enseñanza de Palma de M*Uorca
En virtud da lo dispuesto en el Re

glamento de 29 de Septiembre de 1901, 
reformado por disposiciones posteriores 
y particularmente por la Real orden 
de 19 de Abril de 1905, durante el pró
ximo mes de Ju n io se verificarán los 
exámenes de in q u e s q  en este InstitulQ
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Nacional, en la forma prevenMa en Ue 
diBpoaloíonee citadas anteriormente.

Los aspirante a dichos exAmanes, 
deberán solicitarlo durante todo el mes 
de a bbil , en instancia escrita de su cu
ño y letra, la que se facilitar* en la 8a- 
crataría del Establecimiento; la expre
sada instancia deberá ir acompañada de 
los documentos s^ulentes: c e r t if w a - 
OIÓn  DE NACIMIENTO del Registro civil, 
legal zada cuando se trate de indivi
duos nacidos fuera de esta Provincia, 
y sin legalizar si nao eroo en ellv; u n  
OEBTIFíOADO DE HABER SIDO REVACU
NADOS, con el sello del Colegio de Mé- 
dlco*; c é d u l a  pe r s o n a l , los mayores 
de 14 años, y t e s t imo n io  d e  pe r s o n a  
CONOCIDA Y UN CERTIFICADO DE LA AL
CALDIA, en el que conste la vecindad 
del interesado.

Los aspirantes a Ingreso, satisfarán 
por derechos de exámen c in c o  pe s e t a s  
en papel de pagos a! Estado, y d o s  pe  
SETAS CINCUENTA CENTIMOS an me á- 
lico, poi formación de expediente; ade
más entregarán en el acto de la matri 
cula un timbre móvil de diez céntimos, 
para la pápele?» de exámen.

De conformidad con el Real Decreto 
de 9 de Enero de 1919, ios aspirantes a 
Ingreso, deberán haber cumplido los 
d ie z  a ñ o s de edad, antes de exami* 
Darse,

Lo que de orden del Sr. Director, se 
anuncia para conocimiento dei público,

Palma de M d ores., 15 M »rso de 
1926.— Et Sscrecario, Emilio Rodrí
guez,—V.° B,°.—El Vícadireotor, Lu’s 
Ferbal y Campo,

Núm 3627
En cumplimiento de las disposiciones 

generales, v gsn’es, lo* «¡umeo* que 
deseen dar validez »cadém ca a lo» ea- 
tudíos hechoB fuera de losin&d u¿os Na
ción» »s, ceberAn soiloRarlo dur&n e 
todo el próximo mes de a br i l , como 
plazo improrrogable; presentando en 
la Secretaría del Establecimiento y ho
ras de 10 a 12, la correspondiente ins
tancia (solicitud de matricula) dirigida 
al Sr, Director. Dicha instancia deber* 
ser firmada por el interesado, en la 
cual expresará el nombre y apellidos 
paterno y materno, pueblo de su natu- 
ralesa, edad y domicilio, asi como 
tamb éa las asignaturas da que preten
da ser examinado.

Los aspirantes, además de exhibir 
su correspondiente cédula personal los 
mayores de 14 años, y de identificar su 
persona, pagarán por cada asignatura 
DIEZ PESETAd en pr pel de pagos a) Es
tado, en concepto derechos de matricu
la y académicos; d o s  peseias, también 
en papel de pagos, por derechos de 
exámen, y d o s  pese as cincuenta cén
timos en metálico, por derechos de for
mación de espediente. Además, en el 
acto de realzar su matricula, entrega
rán u n  timbre móvil de diez céntimos 
por asignatura, mas u n o  para el talón 
resguardo.

Los alumnos que se matriculen a las 
asignaturas especiales, o sean las de 
«c a l ig r a f ía , GIMNASIA Y d ibu j o » abo
narán d o s pesetas, por derechos de 
exámen en metálico.

Los exámenes de in g r e s o , se verifi
carán antes que los de asigaaturas,

Los aspirantes a dichos exámenes, 
están sujetos a la autoridad y discipii- 
na en lodos ios actos que se verifiquen 
con ocasión de estos exámenes, como 
el fueran alumnos oficiales,

Para ser admitida la matricula, es 
indispensable la presentación de uu cer
tificado de revacunación, con expresión 
de la fecha en que lo tué, y sello del Co
legio de Médicos,

De orden del 8r. Direc or del expre
lado Instituto se anuno!» para conoci
miento dei público,

Palma de Mallorca, a 15 Marzo de 
1926,—Ei Secremrio, Emilio Roirí- 
guez. — V,° B,0. —El Vicedirector, Luis 
Eerbal y Campo,

Núm. 3486
BANCO DE PRESTAMOS

Y DESCUENTOS DE PALMA DK MALLORCA
Habiendo sufrido extravio el Rt$s. 

guardo de Imposición en Metálico nú;

maro 9548 efectuado en esta Sucursal 
del Banco de Préstamos y Descuentos 
el 5 de Margo de 1921 de peletes 2000 
a favor de D, Bernardo Munar Liabróe 
y D.e María Perelló Homar indistinta
mente, se anuncia en este Bo l e t ín a 
los efectos consiguientes para la expe
dición del correspondiente duplicado,

Núm. 2441
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

Añ o  d i 1925 A 1926

Matricula de Muro

Tarifa 1.a
Gamundi Fornari Gabriel, Ferrete

ría, J, y Ana 3, 514 55
Bamts Tortell Jaime, id,, O, álberti 

2, 514*55
Picó Pifie Gabriel, Cereales y Hari

na, 8 Juan, 014*55
8*ba «r Cercó P. Antonio, ídem, Ma

yor, 514 55
Baiíester Vallespír Antonio, ídem, J, 

M^ssanet 12, 514*55
Cavó M»teu Rafael, ídem, id, 18, 

514'55 *
Aguüó P co Francisco, Tejidos, Oons- 

titucMón 12, 461*54
Agunó Fudter Jaime, Idem, id, 10, 

461*54 *
Perelló Perelló Rafael, Embutidos y 

jamones, O Albert 12, 514*56
Po.nar Agu ló Jaime, Arrox y legum

bres al por menor, Cánovas 44, 311'86
C adera Brotad Rafael, ld„ J. y Ana 

5, 311*85
Segura Fuster Jalm^, id.. 8. Juan 1, 

311-85 ’
Pifia Colora Gaspar, Mercería, J. y 

Ana 100, 205*82
P có P fia Juan, Ultramarinos, Márti

res 61, 200*82
Segura Fudter Juan, Harina al por 

menor. Constitución, 124 74
Picó Pico Joeé, ídem, R, Lull, 124 74
Picó Bonnm Jo*4, Comestibles, San 

Fe nando 1, 124 74
OUver Perelló Miguel, Idem, Luna 2, 

124*74 1
Pifia Pomar Juan, Idem, Mártires 34, 

124*74 *
Picó Bonnin Francisco, Ídem. Mayor 

49, 124 74
Segara Agalló Jaime, id., J. y Ana, 

124*74 1 '
S^gur< Fuster Jaime, ídem, 8. Juan 

40, 124*74
L opio Pifia Bruno, ídem. Alcina 66. 

124*74 *
Miró Pomar Catalina, ídem, J. y Ana 53, 1X4 74 J
Picó Picó Antonio, Idem, Malta 2, 

124*74 ’
P h ó  Picó Gabriel, id., A. Garrió 26, 

124 74 ’
Ei mismo, id., R. Víllalonga, 124*74 
Pomar Aguiló Bartolomé, Ídem, O. 

Mañane  118. 124'74
MarimOn Mas José, Ídem, Cánovas 6. 

124 74 ’
8 «gol Serra Bernardo, id., P. S. Mar

tin 4, 124*74
MartoreH Martoreli Pablo, Café eco

nómico, J, Massanet 6, 124*74
pAscual Perelló Guillermo, id., J, y 

Ana, 124 74 ' '
Sastre Martoreli Juan, id,, S. Joan 4. 

12474 1
Pusgeerver Miguel, Ídem, J. y Ana, 

124 74 ’
B»lieater Portells Gabriel, Idem, Cá

novas 2, 124*74
Perelló Moragues Rafael, ídem. J. y 

An» 91, 124*74
C^rbone* Perelló Bernardo, ídem, 

M*,or, 124*74
O oque.= Perelló Andrés, id„ O. Mai- 

sanet, 124*74
Ramis Munar Jaime, Ídem, O. Alberti 

18, 124*74
P^r^hó Pu g ándrés, ídem, S. Juan 6. 

124 74 *
Moragues P-yeras Miguel, id., P, S. 

Martin 8, 124*74
Sastre V *iiespir Cristóbal, id., J. y 

Ana 4, 124'74
Mescaro López M guel, id,, S. Juan, 

124*74
Pon* Noguera Juan, Tienda vinos, 

8. Juan 10,121*63

Perelló Ferrer B«fae\ Tejas y yeso, 
Mayor 16, 106'03

Tugores Gamundi Miguel, id.. Cáno
vas 22, 10603

Bu»quets Boyeras Francisca, Abace
ría, 8. Antonio, 77*96

Picó Agalló Gaspar, id., M. y José, 
77*96

Picó Picó Juan, id., J, y Ana, 77*96
Ra-nts Ramls ÉabasHáo, id., Mayor 

3, 77 96
M rc P fia Juan, íd«m, 77*96
Picó P fia José, Tablajero, 8. Juan 

28. 62*37
Picó Pifia Jaime, Ídem, Cánovas 16, 

62 87
Picó Miró Jaime, Ídem, O. Alberti 1, 

62*37
Picó Picó Antonio, Idem, Malta 2, 

62 37
Picó Picó Gabriel, id., A. Carrtó 25, 

62-37
El mismo, Id , R. VUlalonga 11,62'37
Picó Bonnín José, id., 8, Fernando 1, 

6237
Picó Bonnín Francisco, Idem, Mayor 

49, 62 37
P.tU P fia Ja me, Id., P. 8. Martin 6, 

62*37
Pifia Pifia Gaspar, Id., J. Massanet 1, 

62*37
M ró Pomar José, Idem, J. y Ana 1, 

62 37
Picó Pifia Gabriel, Idem, Mayor 41, 

62'37
Font Vives Francisco, Sucursal mue

bles pino, San Juan 8, 62*37
OI ver Perelló M gu^l, Guano al por 

menor, Luna 2, 62*37
Antich Moneada! Miguel, id., Verdad 

9, 63*37
Total 11.148'58 pesetas.

Tarifa 2.*
Aguiló Pomar Jaime, Automóvil de 

alquiler en puesto fijo 12 caballos, 
Constitución 12, 207 60 pesetas.

Campa mar Garrió Gabriel, Camión 
12 viajeros de Muro a Palm* 42 kilóme
tros, Santos Doctores 4, 62418

Total 732*08 pesetai.

Tarifa 8.a
B.bíloDl Pona B*rto!omé, Telar lan

zadera 9, J. y Ana 18, 21*84 pesetas.
Bibtioni Barón Jo»é, id., J. y Ana 21, 

21*84
B bllonl Barón Antonio, id,, O. Alber- 

tl, 21*84
Mor»nta Rlutord Francisco, Sierra 

sin fin 80 cmts, para so taller, P, Al
fonso 7, 181'84

Server GosU Gabriel, Idem 90 id., 
J. Barceló, 204'57

Font Vives Jerónimo, Reparación 
velocípedos, Mayor 61, 124*87

Guai Gual Torrella Joaquín, fábrica 
papel continuo, Palm», 4118*50

Gual Goal Joaquín, Fábrica desca
rrillar arroz, Palm», 451*78

Flux* Busques Miguel, Molino vien
to, Ualón, 121 66

Font Vives Juan, Idem, Mayor 67. 
121*66

Ciadera Perelló Rafael, id«, 8. Fran
cisco 4, 121 66

Peie ió Porquer Rafael, Id,, J, y Ana 
84, 121-66

Ramis Vanrell Miguel, Idem, Perelló 
31, 121*66

Sas re Seguí Antonio, id,, E<pafia 18. 
121*66

Toial 5.880*06 pesetas.

Tarifa 4.a
Bo^ch Mir Rafae , Tálabaruro, J. y 

An» 7, 83*84 pesetas.
Segura Fuster Miguel, Platero efectos 

oro, Constitución 14, 83’84
Ferrer Cuan M.gua, compostura 

sombraros, J. Massane: 4, 53 90
Picó P Q» Gabriel, Alpargatero, Ma

yor 41, 63*90
Picó P.fia Jaime, ídem, Cánovas 12, 

63*90
Pons Ettel Boyeras Jalma, Barbero, 

Malta, 63 89
Ferrer Ouart Miguel, Id., J. Massanet 

4, 63*89
Moragues Rayó Jaime, id., Cánovas 

8, 63‘89
Tauier Plomar Bernardo, idem, J, y 

Ana 84, 53*8^

BIMIonl Tauier Cristóbal, Idem, O
Alberti 6, 53 89

Salamanca Perelló Lorenzo, Idem, J,
Massanet 2, 58 89

Vallespír Salamanca Gabriel, Idem
P. 8. Martin 9, 63*89

Ollver So’fveilas Juan, Id., L. Garre, 
rra* 1, 53*89

Fomés Osrbooell Jaime, Idem, J. y 
An», 53'89

Perdió Font Gabriel, 0<rpin»ero.
Auge en, 53'89

O ver Antich José, id., Constitución. 
53 89

Oledera Matea Jaime, idem, T, de A, 
Garrió 3, 63'86

Font Cerdó Antonio, id., O. Massanet 
20, 53'89

Muiet Baisa Juan, idem, J. Massanet 
28, 63 89

Server Costa Gabriel, Id,, J, Masea- 
net, 68 o9

Requ s Jaume Migue), ídem. Alcina 
21, 63*89

Sastre Torrandell Juan, idem, Unión. 
53'89 *

B bllonl Táuler Cristóbal, Id,, Unión
2, 63'89

Boyeras Busques Lorenzo, Idem, San 
Juan 22, 63'89

Perdió Campamar Andrés, Id,, Malta
1, 63*89

Noguera Ramle Damián, Idem, J, y 
Ana 60, 58*89

Ramís Fornés Cristóbal, id., J. Mm - 
sanet 15, 53 89

Boyeras Buaquets Autonio, Idem, J, 
Massanet 2. 53*89

Gamundi O mtallops Jaime, Idem, M, 
Tortell 2, 63*89

Morante Rmtord Francisco, Idem, 
P. Alfonso 7, 53'89

Miró Agmló Juan, Herrera, P, San
Martin 6, 63'89

Térras» Rotger Mateo. Id., M. Tortell 
63*89

Salamanca M quei Rafael, Idem, O. 
Massanet 3, 63*89 d

Ramis Perelló Damián, Id., J, Massa
net 30, 63'69 A

Rotger Matdu Juan, Idem, Mayor 83. d i  
53*89 m

Cuart Perelló Rafael, Idem, Cánovai F< 
24, 53*89 Ri

Juliá Palau Juan, id,, O, Massanet 12. 8U 
63'69 m

Juliá Palau Jaime, Id,, J. y Ana 88, de 
63*89 * 6

Picó Bonnín Jaime, Hojalatero. Oá- 111
novas 21, 53 89 pi

Pifia Pomar Francisco, Idem. J, y
Ana 106, 63 89 to

Seguí Serra Bernardo, Panadero, tr
P. 8, Martin 4, 53 89 n

Segura Fusier Juan, id„ P, Constlto- 
cióo 1, 53*89

Perelló R»mis Juan, Zapatero. Unió! 
12, 63 89

V»iit»spír Capó Nadal, ídem. S, Juan ® 
23, 58*89

Bou* G adera Antón o, id„ J. Mase» 
ne. I, 63*89 "

Sacaré* Fornés Vicente, ídem. J. f 
Al a , 53*89

M «ó Agutló Jaime, id,, Septos Docto
res 13, 53'89

S*s re Capó Juan, Idem, J. y Ana. 
63*89 '

Server Más Gabriel, Instalador eléc* 
tricu, U. Massanet 1, 53 89 A

Bai.reter Noguera Gaonei, farmacia ?
8. Juan, 181*91 “

Sabater Cardó Juan, id,, P. 8. Mar- c 
tín, 181*91 t

Eatekioh Ribas Pedro, Veterinario, 1
S. Juan 14, 128 44 “

Secreiar.o Juzgado Municipal. Obispó !
Aiberu, 71*46 '

Total a.xhg'OS pesetas. *
Tarifa 6.a * j

Miró Pifia Manuel, Mercería en ató* i
buiancia, Ganovas 38, 51*64 peseta!.

Bennasar Ramis V.cente, Bolsa 1 1
efectos giro, Pereuó 5, 109*02 i

Total 160*66 peseta», i
Total general 21.180'42 pesetas, :
Muro a 26 de Mayo de 1926.—É Al* 1

catde, Gabriel Sastre,—Ei Secretario, 
Francisco Oampamar Garrió.

— .........
FALMA:^J6¡éOUiL4:T|PoaBÁnOá

M.C.D. 2022


